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Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Dellanira Rallo Montaño y otros  
Demandado: Nueva Eps S.A. 

                      

INTERLOCUTORIO No.  396. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00 

Palmira, junio 30 de 2023 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizadas por la parte actora, a través de 

apoderada judicial1 y concedido el amparo de pobreza a la activa, por ser procedente en 

término del artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, se procederá al decretó 

de la mismas (Art. 590 literal a y b del CGP), sin la exigencia del pago de la caución que 

establece el art. 590 numeral 2º del C.G.P. En razón de ello se RESUELVE: 

 

Primero. DECRETAR la MEDIDA CAUTELAR de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los 

establecimientos de comercio de propiedad de NUEVA EPS S.A.,   a saber: 

 

a. Establecimiento de Comercio ubicado en la Carrera 85K No. 46ª – 66 local 28 piso 2 de la 

ciudad de Bogotá, denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A., 

REGIONAL BOGOTÁ, con matrícula mercantil No. 01831691. 

 

b. Establecimiento de Comercio ubicado en la Carrera 10 No. 13 - 46 de Chía Cundinamarca, 

denominado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS S.A., con matrícula 

mercantil No. 01833021. 

 

c. Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 8 No. 16 - 11 de Zipaquirá Cundinamarca, 

denominado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS S.A., con matrícula 

mercantil No. 01833033. 

 

e. Establecimiento de Comercio ubicado en Av. Américas # 67 A - 28 Local 6 Centro Comercial 

Spring Plaza de Bogotá Cundinamarca, denominado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD S.A. - NUEVA EPS S.A., con matrícula mercantil No. 01833047. 
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f. Establecimiento de Comercio ubicado en la Transversal 96 No. 51 - 98 de Bogotá 

Cundinamarca, denominado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS S.A., 

con matrícula mercantil No. 01833054. 

 

Segundo. Librar las comunicaciones, a las Cámaras de Comercio respectivas, para que, a 

costa de la parte actora, se proceda a la inscripción de la demanda.  

 

Tercero. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 (art. 9)  y por 

estados electrónicos del micrositio web del despacho. 
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